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bernadores de provincia el cumplimiento de 
cuanto se dispone en la Real orden de 24 de 
Enero de 1876, como asimismo la circular de 
este Centro de 19 de Febrero del mismo año, 
insertas en la Gaceta de 10 de Febrero y 2 de 
Marzo respectivamente. En ambos documentos 
se recomendaba la remisión ageste Centro de los 
estados mensuales, no sólo de la viruela, sino 
también de las vacunaciones y revacunaciones 
verificadas en esa provincia, ajustándose á ¿los 
modelos de los que al efecto se acompañaron; 
asimismo se daban instrucciones para organizar 
el servicio sanitario continental sobre la base 
do las Subdelegaciones, y se recomendaba la 
conveniencia de instituir en esa capital una 
Junta de personas benéficas é influyentes que, 
con la ayuda de los Subdelegados, inquieran las 
causas coadyuvantes de la viruela en esa pro
vincia y estableciera en los pueblos donde fuera 
necesario el servicio más adecuado á la completa 
profilaxis de esta enfermedad. En, vista, pues, 
de que no se cumplimentan las referidas dispo
siciones, he acordado reproducirlas en todas sus 
partes con las instrucciones siguientes, confor
me en un todo con lo informado por el Director 
del Instituto de Vacunación del Estado:

1 .a Los estados que mensualmeute ha de re
remitir V. S. á este Centro, deben sujetarse pre
cisamente al modelo l.° y 2." que se insertan á 
continuación. , .

2 .a Los Profesores, al proceder á la aplica
ción de la vacuna que está conservada en tubos, 
deben romper las dos puntas lacradas de este, 
y por una de las extremidades soplar y recibir 
su contenido en un cristal que tenga una. tem
peratura de 17 á 20 grados; si está contenida en 
cristales, debe humedecerse la superficie de las 
dos placas de vidrio que estuvieron en contacto 
con agua templada ó glicerina, y con la lanceta 
recocer la linfa desecada, mezclándola lo mejor 
posible al líquido empleado. En cualquiera de 
estos casos debe procederse á la operación ha
ciendo con el corte de la lanceta cuatro escari
ficaciones paralelas y cruzadas, y tan superfi
ciales que no interesen el cuerpo papilar de Mal- 
pigio, á fin de abrir gran superficie de absor
ción y que la sangre no arrastre el virus que 
en aquel punto se deposite.

3 .a Como quiera que la experiencia ha de
mostrado que la linfa que procede de las terne
ras, ya se conserve en tubos, cristales ó púas 
de marfil, va perdiendo su fuerza eruptiva, has
ta que llega á extinguirse completamente, re
sulta de aqui que no deben emplearse más tar
de que á los 20 ó 30 dias, y para conseguir este 
objeto el Instituto de Vacunación del Estado 
consignará en las cubiertas que envuelven las 
cajas de tubos la fecha en que se extrajo la lin
fa que contienen, de esta manera se conocerá la 
que tengan los tubos y cristales.

Y 4.a Esta Dirección general remitirá á V. S. 
en los pedidos que haga de linfa vacuna los tu
bos y cristales que llenen las condiciones de 
que trata la instrucción anterior.

Encarezco á V. S. la necesidad en que se ha
lla de cumplimentar con el distinguido celo que 

tiene acreditado este importante servicio, man
dando publicar la presente circular en el Bole
tín Oficial de esa provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de que estos hagan 
cumplir á los Médicos titulares y á los demás 
encargados de la vacunación y revacunación 
cuanto se previene en las instrucciones 2.a y 3.a 
de la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1880.—El Director general, C. Iba- 
ñez de Aldecoa.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Lo que he dispuesto mandar publicar en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes, con objeto de que 
los Profesores titulares cumplan con las preven
ciones que se indican, y los Municipios remitan 
con puntualidad á este Gobierno civil los esta
dos mensuales de las vacunaciones y revacuna
ciones que se hagan, y el de los casos de viruela 
que se presenten en sus respectivas localidades.

Zaragoza 22 de Enero de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Para cumplir la ley publicada en 30 de Julio 
de 1878, encaminada á reunir medios y recursos 
con que combatir la filoxera en el desgraciado 
caso de que llegase á invadir los viñedos de esta 
provincia, es indispensable conocer con la exac
titud posible el número de hectáreas de terrenos 
dedicados á ese cultivo que hay en cada térmi
no municipal, y como quiera que ese dato debe 
haberse depurado al formar los amillaramientos 
respectivos, la Diputación acordó que se recla
men á los Ayuntamienvos y Juntas municipales 
encargadas de aquellos trabajos, relaciones au
torizadas en que se exprese clara y detallada
mente la mencionada noticia, las cuales remiti
rán por conducto de los Sres. Alcaldes en el 
término de ocho dias.

La Diputación no duda de que, tratándose de 
un asunto que tanto afecta á ios intereses de la 
Agricultura, las mencionadas Corporaciones, 
celosas por el bien de los pueblos, se apresura
rán á evacuar pronta y debidamente el servicio 
que se les encarga, y cree por lo mismo inútil 
excitar su actividad.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se 
publica en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las Corporaciones y Autori
dades á quienes se encarga su cumplimiento.

Zaragoza 22 de Enero de 1880.—El Presiden
te, Martin Villar. — Francisco Bellostas, Se
cretario.

M.C.D. 2022
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
8 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico, de la Univer
sidad de Zaragoza, la cátedra de Historia y Ele
mentos de Derecho romano, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición, se re
quiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 años 
de edad; ser Doctor en dicha Facultad y Sección, 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone. , ,

Según lo dispuesto en el artículo l.° del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en Los Boletines Oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luégo que 
así se verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto su publi
cación para que llegue a noticia de los intere
s a (10 S •
k Zaragoza 12 de Enero de 1880.—El Rector,
José Nadal.

Auancio.
Está vacante en la Facultad de Medicina de 

esta Universidad una plaza de Ayudante de la 
clase práctica de Fisiología y Terapéutica, do
tada con 750 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por oposición, de conformidad á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 
de Diciembre de 1862. . .

Para hacer oposición se necesita acreditar:
1 .° Ser español.
2 0 Haber observado irreprensible conducta.
3 .° Ser Licenciado en la Facultad de Medi-

C Los ejercicios se verificarán en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, y consistirán: el 

primero en una operación fisiológica ó farmaco
lógica de vivisección; y el segundo en un exá- 
meu, por espacio de una hora, teórico ó teórico 
y práctico de las materias propias de la asigna
tura, preguntando un cuarto de hora cada uno 
de cuatro de los Jueces , .

Para la operación fisiológica ó farmacológica 
el Tribunal señalará el tiempo de que pueden 
disponer los opositores, que será igual para 
cuantos ejecuten la misma operación; y la pre
paración u operación será la misma para todos 
los opositores que tengan que actuar en un 
mismo dia. . . . ,

A todos los opositores se permitirá consultar 
para el primer acto cuantas obras crean conve 
niente, dando cuenta al Tribunal de las que ha
yan efectivamente consultado. ,

A la hora señalada por el Tribunal, los oposi
tores harán la exposición y demostración públi
cas de las preparaciones y operaciones que ha
yan ejecutado. , . .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la decretaría general de esta 
Universidad en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Zaragoza 15 de Enero de 1880,—El Rector, 
José Nadal.

Habiéndose llamado á los terratenientes de 
este pueblo en varias ocasiones por medio de 
oficio atento á los Alcaldes de los pueblos donde 
se hallan domiciliados para que se presenten á 
rectificar las declaraciones de fincas rústicas y 
urbanas que poseen en este término municipal, 
conforme á lo prevenido en la Instrucción, se 
hace saber por medio del presente á los re
feridos terratenientes que si en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ix Of ic ia l , no se presentan, se 
entenderá se hallan conformes coa su resultado, 
exigiéndoles la responsabilidad que proceda.

Mozota 19 de Enero de 1880.—Él Alcalde,
Matías Benito.

Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia el reparto para la confección del 

i nuevo amillaramiento, esta Corporación ha dis
puesto quee! primer plazo se cobre por espacio
de 15 dias, que empezará el 22 del actual y fi
nará el 5 de Febrero próximo, desde las ocho á
la una de la mañana. ,

Los señores contribuyentes forasteros que 
deseen pagar en Zaragoza se servirán avisarlo á 
la Secretaría, manifestando las señas de sus
respectivos domicilios. .

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de todos.

Villamayor 19 de Enero de 1880.—El Alcalde,
Mariano Abad.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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